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ConflantimpU 1 6, de Diciembre,
Os Diputados de la Repiiblica de Kagufa, encar­

gados de.prefentar el Tributo, que cada tres 
años paga fu Eftado á la Tuerta , tubieron 
ayer el honor de fer admitidos a la audien­
cia del Gran Señor. Emin Mehemet Aga, 
Capidgi Bajá , y Direñor de la Aduana, mu­
rió aquí hace algunos dias. Todavía no ha 
dirpuefto fu Alteza de efte empleo , y fe ha 

c-onhado interinamente (u adminiftracion á los Oñciales de la The- 
(breiia.

Un cierto Buor̂ aignon, que compro un Navio, y fe echó a Pi­
rata con Pavellon de Mdta , ha lido cogido, y  puefto en cadenas, 
con fu Equipages y fu Vagel fe ha declarado de buena prefa. Po­
co ha han muerto de Peñe dos Marineros, á bordo de uno de los 
Navios deñinados para el Mar Negro.

Farfovia 9. de Enero,

MOnfieures de GoItz,y Grabowski, Marifcales refpecñivos de las 
Confederaciones Dj/íidenífs de la Corona,y del Gran Ducado 

deiiibuania, han partido para fusTierras. Eños dias ha recibido el 
Principe Repnin Pliegos importantes de fu Corte por un Correo, 
q̂ ue bolvió á partir para Mofcoii con el Coronel Ighelftrohm , á 
quien fe cfpcra aquí de buelta para el 16. del corriente. LosCo- 
milTarios de la República fe juntaron defpues de las Fieftas de Na~ 
tividad, ya en el Palacio del Principe Primado , yá en el del Prin­
cipe Repnin. Se cuentan haña diez de fus grandes Alfambleas, en 
las que fe han negociado las pretcnfiones de los Difsidenies; y aho­
ra fe han tenido once Conferencias fobre los Negocios de Eftado, 
fin haber concluido , ni ñrmado cofa alguna. Todavía no fe fabe

quárt-
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qiúndo comenzará nuevamente fus Sefsioncs la Dieta: porque fe 
alícgijr^ que la redacción de ios Artículos, que han de formar el 
nuevo Codigo de Leyes, que aquí fe Jiaman Cardinales, y deben 
ler inmutables, no fe adelanta tanto como fe podía cfperar de la 
aplicación de los Comiflarios. Se comienza á creer > que fe pro­
longara la Dicta hada el uno de Mayo próximo y y fe va efparcien- 
do el rumor, que aun habra algunas mudanzas en los Artículos 
convenidos j  porque de muchos de ellos ettan defconicntos los 
Catboltcos, y los Vrotejiantes, rcfpefto de que fe favorece demafia- 
damcnic a los Criemos, en perjuicio de los otros dos Partidos > por 
cuyo motivo reclaman con ardor fus derechos.

El Principe Primado ha recibido dei Papa un Breve, concebi­
do en términos muy enérgicos 5 y de la Emperatriz de Rufia una 
«apicena de Martas zibelinas de 12{j. Rublos de valor. El Princi- 

L Palacio del Obifpo de Cracovia , y quito
el bello , que había puefto el día , que fe llevaron á eñe Prelado. 
Avilan de Wií/w, que eñe Obifpo , y los demás Perfonages, que 
fueron allá transferidos, fon tratados con mucha atención , y ur­
banidad y aunque eftan feparados unos de otros. El Conde Potoc- 
K i, Vayvoda de Kiovia > que fue nombrado por la Dicta por uno 
de Jos Pleriipotenciarios Legiíbtivos , y ha de firmar los Acomo­
dos concluidos , y afsiftir á Jas Negociaciones ulteriores, ha lle­
gado a efta Ciudad pocos dias haj de modo, que aun no ha afsifti- 
do a las Conferencias. El Conde de Flemraing, Palatino de Tomere- 
lia , ha venido también k efla Ciudad, y no tardara mucho en bol- 
verie i  Drefde, Se efperan de bueha de Mofean los Diputados de la: 
República í  pero el ^ n e ra l Wieíhowski, muy eñimado en la Cor­
te de fuMag. Imperial, quedará todavía algún tiempo en ella.

yiena i 3. ¿e Enero.

A Yer comenzó á deshacerfe el h ie lo y  oy continua ía bonan­
za del tiempo. El Sabado por la noche dio Ja Corle el Ef- 

pcftaculo de una carrera dr t?. Trincos, que corrieron las princi­
pales Calles, y  Plazas de efta Ciudad, y fue feguido de una Cena 
efplendida. El Emperador condujo á la Condefa de IVindifcbgratzi. 
el Duque de Saxonia Tefchen á la Archidoqueía Maria Ana ; el Prin­
cipe Carlos de Lichtcnñein á la Archiduquefa Amalia ; el Princi­
pe de Avefperg á la Archiduquefa Carolina } el Efeudero Mayor 
a la Archiduquefa María Antonia > y el Principe de Dos Tuentes i  
ía  Condefa de Reifchach. La noche inmediata fe abrió el Carnaval, 
tan  un Bayle lo que tendrá Jugar tres veces cada femara.

Se ajfegura»que los Generales de Loudohn, de Wisd, O-Doi-
neJ>
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■ nel, y Haddick fcrán luego afcendídos a la Dignidad de FcId*Ma- 
iifcales de los Ejercicos <te fus Mageftades Imperiales, y Real. Ei 
General Conde de Wied ejerce imerinameme el empleo de Co- 
iTjandantc General de Bohemia , que tenia el difunto Principe Fer 
derico de Dos Tuentes, y  ahora fe halla vacante. Se fabe , que el 
Marqués Pallavicini ira luego á ejecutar una Comifsion en Italia, 
y  que á fu buelta ferá nombrado para acompañar á la Archiduque- 
fa Carolina > futura Efpofa del Rey de las Dos Sicilias.

Ratisboaa lO. de Enero.

A piñes del roes paíTado llevó á la Di¿i.idura el Miniftro Direc­
toría! , la Carta, en la que el Duque de Aremberg, Feld-Ma- 

rifcal-Theniente de las Tropas del Imperio , pide el empleo de Ge­
neral de Infantería , vacante por muerte del Barón de Bretlach. 
A l mifmo tiempo remitió el Decreto de Ratificación Imperial, er\ 
el que fe dice , que habiendo reprefentado el Cuerpo German/co ai 
Emperador , que importaba proveer el empleo de General Feld.- 
Marifca! dcl imperio, vacante por muerte del Principe Federico de 
ios Vumes > Conde Palatino j  y habiendo parecido conveniente 
proponer para efta Dignidad á fu Alteza Real el Principe Alberto 
de Saxonia , Duque de Tefchen, en atención á fu alto nacimiento, i  
fu capacidad en el Arte Militar, a fu valor, y á las demás circunf- 
tancias perfonales } fu Mag. Imperial ha v;fto con faiisfaccion, 
que los Elc£tores, Piincipes, y Hilados fe habían determinado con, 
tanta preferencia á favor de efte Principe , que fu Mag. aprueba 
de fu parce la Elección, y confíente en que fu Alteza Real fea rc- 
veñido del grado de General Feld-Marifcal del Imperio. Efte De­
creto tiene (u data en Rattsbona, 29. de Diciembre de 17 ¿7. > y eft* 
firmado por el Principe de la Toar y Taxis, principal CoroilTario 
Imperial en la Dieta del Imperio.

Londres ip. de Enero,

AVer fe celebró en la Corte con mucha magnificencia el cum­
pleaños de la Reyna. Ei i d e  efte mes hubo en San James, 

á prefencia del Rey, un gran Confejo, al que afsiftieron lodos los. 
Miniílros de fu Mág. 5 y fe alTcgura, que en el fe arreglaron todas 
las mudanzas, que ha de haber en el Minifterio. Se cree, que no. 
fe tratara en las próximas Scfsiones del Parlamento fino de cofas 
indifpenfablemente neceffarias, á fin de teiminar quanto antes la 
Scfsion , y proceder defpues á la Elección general de un nuevo 
Parlamento 5 al que fe relervará la fubftitucion de unos Impueflos 
á otros. Efta fubftuucion , ó expediente ha fido fugerido por Mr.

Pe-
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Pedro Muilman, Negociante RoUndh en efta Ciudad. En una Af^ 
famblca general de la Provincia de tffex , que fe tubo en Chelmf- 
ford el 1 1 .  del corriente, hizo entender a los principalesPolfeedo- 
res de Feudos, y les demonfttó , que fi Te creaba unimpueíio de 
eña calidad fobre las Succcfsiones, producirla al Gobierno una fu­
ma anual de 5. 544U- libras Efterlinas, conforme aiPlan eftableci- 
do en Holanda de muchos años a cfta parte. Y  efta fuma fera más 
que fuficiente para indemnizar a laCaja publica el produao de los 
Impueños, que fe habran fuprimido. Se cree, que efte Plan fer- 
virá de bafa ai Proyeílo, quando fe trate de fu ejecución,.

La Caniara de ios Comunes aprobó el ly . las mudanzas he­
chas al B ill, para permitir la entrada de las proviliones faladas de 
Irlanda , y prorrogó al to. la deliberación fobre los Subfidios , y  
medios de Tacarlos. Se leyó dos veces un Bill, para aflegurar la fub- 
ordinacion entre las Tropas de Marina , que fehallan en tierra,, 
y  fe remitieron á la Camara muchos eñados de las mercaderias,- 
y  efeños, que la Compañía de Indias poifee en Europa , y en la /»•» 
dia , como también de fus deudas, y créditos, &c. El 1 ó. fe prc- 
fencaron á la Camara varias Memorias, relativas á negocios parti­
culares 5 y la Sefsion fe remitió al i y.

Confia por los Regiftros de la Aduana, quedefdc el 5. de Ene­
ro, hafta el 10. de OSubre de 17<Í7. ha pagado la Inglaterra al Ex- 
irangero la fuma deyo'ojj. libras Efterlinas, por las provifiones de; 
Trigo , Cebada , Abena , &c. que ha traído 3 y que á proporciona 
aun han fido más confiderables las fumas, que han falido defde ef- 
fa época. Los interelTes de los 40. millones de libras Efterlinas de- 
Capital, debidos al Exirangero, y  los interelTes , que tienen en 
nucltros fondos públicos, íegun dicen , fon una de las confidera- 
ciones , que han empeñado al Parlamento á no permitir una in­
troducción general de provifiones faladas, y á no íácarlas fino de 
Irlanda, y jímeriea. Parece, que Jas deudas, que nueftras Colonias 
de ,/imerica han contraído con la Inglaterra al fin del año de 1707. 
fubian á cerca de 5. millones de libras Efterlinas. El pago fe hace 
muy lentamente, y las remefas para eftas Colonias fe difminuyen 
cada día.

Las vejaciones , que los Negociantes Inglefes pretenden haber 
padecido en fu Comercio de "Portugal, parecen muy exageradas; 
y  fe aflegura, que los Reglamentos de la Corte de Lisboa no han te­
nido por obgeto fino embarazar las conivenezas, y fraudes con -̂ 
tiarias ai Comercio de las dos Coronas,.

âpOf
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i<Japoles jp, de Enero,

DEfpues de liaberíe divettido el Rey nueftro Señor en U caza 
dcl bofque de Terfano, fm dejar por eflb de atender á los gra­

ves negocios de fus Dominios, fe reftituyó felizmente á efta Ca­
pital el Jueves 7 .del corriente,entre feftivas aclamaciones del nu- 
me;ofo Pueblo, que concurrió á las Calles del tranfito á gozar de 
la virta de fu amado Soberano. El 1 2. fe celebró en la Corte el fe­
liz cumpleaños de fu Mag. con demonftraciones del mayor jubilo. 
La Nobleza, Minifteiio, y Oficiales Generales concurrieron a Pa­
lacio veñidos de gala , y tubieron la honra de befar ia mano al 
Rey. SuMag. ha refucilo trafiadarfe á Caferta el Viernes próximo.

Roma 20. de Enero.
■ p L  dia de la Adoración de los Santos Reyes tubo el Papa Capilla 
^  publica en el Quirinal, donde afsiftió con el Sacro Colegio á ia 
Milla Mayor , que celebró el Cardenal YoreJe.

Profiguiendo la Corte de Ñapóles en fus difpoficiones para dar 
el correfpondietite fiftema alas cofas de losjefuitas expulfosde 
aquellos Dominios, fe fabe haber expedido un Decrcto,en que or­
dena la comulación de las limofnas,quc hacían dichos Regulares, 
en un equivalente en dinero , que deben diflribuir los Párrocos: 
liendo ia voluntad de aquel Soberano , que fe emplee la mayor 
atención , afsi en lo tocante al Culto Divino, y dirección de los

 ̂ propio alivio , y ventajas, Su 
Mageítad Siciliana ha expedido otro Decreto , prohibiendo á fus 
Valíanos toda correfpondencia con jos JefHÍí«, fo pena á los Ple- 
beyos de tres años de Galeras, y á los Nobles otro tamo tiempo 
de deftierro en los Prefidios. Afsimifmo fe prohíbe á qualquier 
P fm a, y fcnaladamente á Jos expulfos de Efpanay Francia, y Tom~ 
gal, \a entrada en el Reyno, aunque hayan dejado Ja Compañía ó 
pallen a otra Religión, bajo la mifma pena impuefta á los eftraña- 
dos de aquel Reyno j ordenando, que qualquiera, que lo fepa, lo 
advierta prontamente á la Jufticia roas inmediata , para proceder 
al arrelto de los contraventores.

Se fabe,que 200, Jefuitas de Sicilia fe embarcaron dias palTados'- 
en Tiombtno, para conducirlos á Fijerbo. Otro Comboy de los roif- 
mos expulfos ha llegado á Orbitdlo.

Aquí fe han recibido algunas Cartas de Tekin, con fecha de 4.., 
de Novjcnibre de 1766. , las quales anuncian, que el Emperador 
de la China había permitido a los Mifsioncros predicar la Relmon Ca- 
thohea en aquella Capital, donde había yá Igleíia abierta, y  (V cele-

hra--
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bi-aban publicamente todas las funciones del dthoUcifmo. Se tienen 
giandesx/peranzas á favor de ia Fe Caíbo/ifa en dicho Imperio, 
ijue eftá mas poblado, y contiene mas gente, que la Europa toda.

Efcriben de f'emia , que de Jas exa¿ias averiguaciones, que 
mandó hacer el Senado, refulia, que el nombrado Stephano, que 
fupo adquirirfe un partido confiderable en la Provincia de Montt- 
ncro, no es más, que un impoftor 5 y que el Senado ha ofrecido 
1 50. zequines á qualquiera, que lo entregalTe muerto,  6 vivo. 

Florema ip . de Enero.

El  Gobierno ha mandado prender á todos los vagabundos, para 
aliftarlos en las Tropas del Eftado. Él Gran Duque mandó 

hacer en el zaguan del Palacio de Piti un buzón, por donde fe in­
troduzcan libremente los Memoriales,y Rcprefeniaciones, aíin de 
que S. A. R. los pueda leer con feguridad.

El dia primerp de efte mes por la noche fe prendió fuego en 
Cafa de unEfpecjero. El incendio hizo tan rápidos progrciTos.que 
en muy poco tiempo redujo a cenizas feis Cafas inmediatas. Para 
colmo de e.fia defgracia , fe comunicaron las llamas á un parage 
donde un particular tenia encerradas diferentes claíTes de beflias 
feroces, que fervian para combatir con otros animales. Habiendo 
hecho el fuego una abertura, dos Leones, un Tigre, y tres Oifos, 
furiofos por haberlos alcanzado las llamas , rompieron fus cade­
nas, y corrieron diferentes Calles de la Ciudad, dando efpantofos 
bramidos, derribando, y defpedazando quanto encontraban á fu 
paño. Inmediatamente fe pufo en fu feguimiento un gran numero 
de hombres armados, que mataron dosOlFos, el Tigre, y uno de 
los dos Leones: el otro , y  un Oflb fe defaparecieron, fin que fe, 
haya podido dcfcubrirlos. Por ella cafualidad han perecido más 
de too. Perfonas, y  paíTan de 200. las que fueron peligrofamen- 
ic heridas.

Tarma 19. de Enero.

A Yer fe publicó en eftaCapital una prudentifsirnaLey,median­
te la qual, defeando nuefiro benéfico Soberano remediar los 

defordenes, que refultaban en perjuicio de las Familias particula­
res , con infracción de los derechos de cfte Eftado, (foñenidos de. 
las Leyes, de los Sagrados Cánones , y aun de particulares Privi­
legios , é Indultos) de la libertad abufiva , con que muchos de los 
Subditos Seculares, y  Edefiafticos han fufeitado litigios judiciales 
fuera de efte Dominio , y efpecialmente en la Curia de Roma : y 
queriendo también remediar el grave abufo, con que hafta ahora.

fe
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■ fe ha difpuéífo de los Beneficios, y  Peníiones Edefiafiicas en 
vor de Perfonas Eftrangcras, con exclufion de los Subditos, v en 
p ave perjuicio de muchas íglefias Parroquiales, y  del Clero de 
fus Eftados en general: ordena, que defde ahora en adelante, nin­
guno de fus Vafíalios mediato , e inmediato, Secular , ó Eclcílaf- 
tico , ni tampoco algún Cuerpo , Colegio, y üni^^erfidad , com- 
prehendidos los Conventos, y Familias Rcligiofas de ambos fe- 
Kos, podran promover, y foftencr en manera alguna, por qual- 
quiera pretc^o . y en qualquier grado de inftanfia, litigios judi^ 
«a es en qualqu.era Tribunal Eftrangero,inclufo el de fin
obtener antes el Real beneplácito.

Arsimirmo prohibe el recurrir a los Principes, Gobiernos, y 
Tribunales Eftrangeros por razón de bienes, acciones, preeminin- 
írf quaRjuiera clalTe. que fean , 6  para confeguir
en efte Regio Dominio Beneficios, PenfionesEclefiafticas, Eifco-

V  antes fe folicicc el confenti-
miento de la Regia fuprcma authondad,

los Beneficios Eclefiafticos, que requieran, ó no 
A Abadías, Encomiendas, Dignidad,
o  carga de anexa jurifdiccion, folo pueden obtenerlos los Subdi-

^ preceder el Real benc-

j .  nulos.y de ningún valor en fus Eñados to-
B u l í  , Sentencias, Decretos,Bulas, Breves,  y  Pfovifiones procedentes de R íw j, y  de otra
hubieife implorado , y  confeguido cj Regio Exequátur,
Arte. 1̂ adelantamiento de las
das lai dan . h, M la Agricultura. que es la bafa de lo- 

t i  rl D>  ̂ Ultimamente una Memoria, que tra-

íficu l S r  '̂ A T ' ?  ’ ar*
B  antó mác Z n  /  ^  ̂los ganados.
L a m o  r T  (f.fonm eva el cultivo de cfta Planta,
tcL n o  puede ejecutarfe en qualquieí
Íha fa L a ^  'fera lm en te  en los rallrojos, fin neeefs.dad de mu- 
m orir.^  , y  a poca cofta , como fe manifiefta en la citada Me-

•» -r D /X Madrid^.dtFehrero.

de una Compauia de Comercio , y fomento de FabrKas en
UAyuntamiento de Madrid



la Ciudad de Burgos, que ha propuefto a fu Mag., por medio de 
la Juma general de Comercio,la particular de Gobierno del Con- 
fulado de ia mifma Ciudad , con el útil objeto de aumentar ei 
Comercio , la Induñria , y la Agricultura de las Provincias de 
Caflilla. A efta Compañía , con el titulo de Real, y la advocación 
de San Carlos , ha concedido fu Mag. diferentes gracias , y  entre 
ellas, la de interelTarfe con cien cml reales de vellón de fu Real 
Erario, en el gyro , que debe promover, fegun fe exprelfa en lí= 
Real Cédula de fu erección.

Efta Compañía nombró el dia 2+. de Enero próximo..¡wfCádp' 
por fus Direítores á D. Gafpár Vicente de la Concha, y  a D. Jo- 
fcph Amonio Gonzalo dcl Rio.

Habiendofe jumado en el dia 19. de Enero próximo , en las 
Cafas de Ayuntamiento de Madrid, los ComiíTanos de Parroquias, 
y demás Eleñores de Diputados, y Perfoncro del Común , com- 
bocados, y preíididos del Corregidor D. Alonfo Perez Delgado, 
defpues de las formalidades propias de efte a¿lo, han quedado uP 
timamente dedos para Diputados D. Pedro Manuel Oriiz de la 
iliva, D. Juan Bapiifta Telleria, D. Vicente Rodríguez de Rivas, 
jí D. Rodrigo Angulo •, y  para Perfoncro D. Gerónimo Serrano, 
Abogado de los Reales Confejos, y todos han tomado poffefsion 
de fus rcfpedivos empleos.

'Pragmatica-Sancion de fuMag. , enfaetT  ̂de Ley, en U qual fe pref- 
cribe el ejlabíecimiento del Oficio de hypechecas en las Cabei ŝ de Partido al 
cargo del Eferibano de Ayuntamiento pitra todo el Reyno , y la Inflruccion, 
que en ello fe ha de guardar, para la mejor obfervancia de la tey 5. tit. 1 f. 
lib.y. de la Recopilación , con lo demas, que cxprejfa 3 fe hallará en Ma­
drid en Cafa de D. Antonio Sanz , Calle de la Paz 3 y en la de 
Francifeo Fernandez, frente las Gradas de SanPhelipe el Real.

Relación de -las Ecfiivas demejiracionós, con que el Colegio de ¡as Efeue- 
las Tias de Zarago'ga fefiejb a /« Cloriofo Tatriarca Sanjofcph de Calafanx̂  • 
con el motivo de fu folemne Canonización 3 a quien aiompañan muchas de 
las Toefias, que fe compufieron en varias Lenguas con dicho motivo: Se ha­
llará en Zaragoza en Cafa de Manuel Sierra , Mercader de Libros, 
Calle de la Sombrerería.

C on  P b r m i s s o  ,  y  P r i v i l e g i o .

En Z a r a g o z a : En la Imprenta de F r a n c i s c o  M o r e n o .
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